
15344 Viernes 8 mayo 1998 BOE núm. 110

firma del Protocolo del Acuerdo de colaboración y coo-
peración entre Ucrania, por una parte, y las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por la otra, tiene el
honor de notificarle la siguiente declaración:

«El Jefe de la Misión de Ucrania, actuando en nombre
del Gobierno de Ucrania, toma nota de que el Acuerdo
sobre colaboración y cooperación, de 14 de junio
de 1994, entre Ucrania, por una parte, y las Comuni-
dades Europeas y sus Estados miembros, por la otra,
se firmó antes de la última ampliación de la Unión Euro-
pea y de que, por lo tanto, era necesario negociar un
Protocolo de adaptación, que ha sido firmado hoy. Hasta
la entrada en vigor de este Protocolo, Ucrania lo aplicará
provisionalmente, a reserva de reciprocidad por parte
de las Comunidades Europeas y de sus Estados miem-
bros, a partir del primer día del segundo mes después
de la fecha en que Ucrania, por una parte, y las Comu-
nidades Europeas y sus Estados miembros, por la otra,
se hayan notificado mutuamente el cumplimiento de los
procedimientos internos necesarios.»

La Misión de Ucrania ante la CE aprovecha esta opor-
tunidad para reiterar al Consejo de la Unión Europea
el testimonio de su más alta consideración.

Bruselas, 10 de abril de 1997.

El presente Protocolo se aplica provisionalmente des-
de el 1 de marzo de 1998, de acuerdo con su Canje
de Notas anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de abril de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

10717 CORRECCIÓN de errores de las Enmiendas
al Reglamento relativo al Transporte Interna-
cional de Mercancías Peligrosas por Ferro-
carril (RID) («Boletín Oficial del Estado» del
20 al 26 de agosto de 1986). Anejo al Con-
venio relativo a los Transportes Internaciona-
les por Ferrocarril (COTIF) (Berna, 9 de mayo
de 1980, «Boletín Oficial del Estado» del 18
de enero de 1986), adoptadas por la Comisión
de expertos, celebrada en Berna del 12 al 16
de junio y del 6 al 7 de noviembre de 1995,
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
número 23, de 27 de enero de 1998.

Advertidos errores en la publicación de las Enmiendas
al Reglamento relativo al Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID) («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 20 al 26 de agosto de 1986). Anejo
al Convenio relativo a los Transportes Internacionales
por Ferrocarril (COTIF) (Berna, 9 de mayo de 1980, «Bo-
letín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1986), adop-
tadas por la Comisión de expertos, celebrada en Berna
del 12 al 16 de junio y del 6 al 7 de noviembre de
1995, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 23, de 27 de enero de 1998, a continuación se trans-
criben las oportunas rectificaciones:

Página 3, del primer fascículo del suplemento del
número 23, a continuación de la columna izquierda se
ha detectado la omisión del índice y la primera parte,
disposiciones generales.

Página 25, del primer fascículo del suplemento del
número 23, a continuación de la columna izquierda se
ha detectado la omisión de los marginares 104 cont.
a 199.
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